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C O N S E L L   D E   L A   G E N E R A L I T A T   V A L E N C I A N A

Vicepresidencia Tercera y Conselleria de Medio Ambiente,
Infraestructuras, Territorio y de la Recuperación

Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Valencia

2026/02200 Anuncio de la Vicepresidencia Tercera y Conselleria de Medio
Ambiente, Infraestructuras, Territorio y de la Recuperación sobre la
información pública de la concesión de sometimiento a información
pública de las solicitudes de autorización administrativa previa,
autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto,
de utilidad pública de la nueva subestación transformadora 220/20 kV,
denominada ST Nuevo Cauce, en el término municipal de València, y
de la nueva línea eléctrica subterránea de alta tensión 220 kV, desde la
nueva ST Nuevo Cauce hasta la línea existente 220 kV Patraix – Torrent
1, sometidas a evaluación de impacto ambiental ordinaria.
Expedientes ATASCT/2024/17/46, ATASCT/2024/20/46 y
ATLINE/2024/23/46.

ANUNCIO
Se somete a información pública las solicitudes de autorización

administrativa previa, autorización administrativa de construcción y declaración, en
concreto, de utilidad pública de la nueva subestación transformadora 220/20 kV,
denominada ST Nuevo Cauce, en el término municipal de València (Valencia), y de la
nueva línea eléctrica subterránea de alta tensión 220 kV, desde la nueva ST Nuevo
Cauce hasta la línea existente 220 kV Patraix – Torrente 1, sometidas a evaluación de
impacto ambiental ordinaria. Expedientes ATASCT/2024/17/46, ATASCT/2024/20/46 y
ATLINE/2024/23/46.

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 88/2005, de 29 de abril,
por el que se establecen los procedimientos de autorización de instalaciones de
producción, transporte y distribución de energía eléctrica que son competencia de la
Generalitat Valenciana, en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, en relación con el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del Sector Eléctrico, en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
evaluación ambiental, en relación con el artículo 22 del decreto 162/1990, de 15 de
octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 marzo, de Impacto Ambiental y
en aplicación del artículo 72 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se someten a información
pública las solicitudes de autorización administrativa previa, autorización
administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública, de las
instalaciones eléctricas que se indican a continuación, objeto de evaluación de
impacto ambiental ordinaria:
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Peticionario: Red Eléctrica de España, SA.U. (NIF A85309219), en adelante
REE, e I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SA.U. (NIF A95075578), en adelante I-DE

Objeto de la solicitud: autorización administrativa previa, autorización
administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública
correspondientes a la nueva subestación transformadora 220/20 kV, denominada ST
Nuevo Cauce (Exptes: ATASCT/2024/17/46, correspondiente a la parte de REE y
ATASCT/2024/20/46, correspondiente a la parte de I-DE), así como de la nueva línea
eléctrica subterránea de alta tensión 220 kV, doble circuito, titularidad de REE, desde
la nueva ST Nuevo Cauce hasta la línea existente 220 kV Patraix – Torrente 1 (Expte:
ATLINE/2024/23/46).

Emplazamiento de la Subestación transformadora y de la Línea eléctrica:
término municipal de València, provincia de Valencia.

Características principales subestación transformadora (se relaciona
diferenciando la propiedad de REE y la propiedad de I-DE):

Propiedad de REE:

Nuevo sistema de 220 kV en configuración de doble barra (DB), con su
correspondiente acoplamiento, en instalación blindada interior, con envolvente
metálica y aislamiento en hexafluoruro de azufre (SF6), compuesta por las siguientes
posiciones: Dos (2) posiciones de línea compacta de interior, con interruptor,
correspondientes a la Red de Transporte: L-2 Torrente 1 y L-4 Patraix; Dos (2)
posiciones de transformador de potencia compacta de interior, con interruptor, para
apoyo a la Red de Distribución: T-1 y T- 2; Una (1) posición de acoplamiento de barras
compacta de interior, con interruptor, correspondiente a la Red de Transporte; Dos
(2) posiciones de medida de tensión en barras compacta de interior y puesta a tierra
de barras, sin interruptor (en una única celda), correspondientes a la Red de
Transporte y Dos (2) posición de línea de reserva no equipada.

Propiedad de I-DE:

- Transformador de potencia: Dos (2) transformadores de potencia (T-1 y
T-2) 220/20 kV de 50 MVA, de instalación en interior de cubículo cerrado, aislado en
aceite mineral, conexión YNd11, con regulación en carga. Se complementa con la
instalación de pararrayos de tensión nominal de 220 kV y 20 kV situados lo más cerca
posible de las bornas del transformador. Así mismo se ha tenido en cuenta dejar
espacio libre disponible en la parcela para la evolución a un tercer cubículo de un
futuro transformador.

- Sistema de 20 kV:

Celdas 20kV: El sistema de 20 kV estará compuesto por celdas blindadas de
interior, con envolvente metálica y aislamiento en hexafluoruro de azufre (SF6), en
configuración de simple barra partida. Las posiciones de partición y unión de barras
que interconectan dos (2) módulos de celdas conformarán en conjunto una única
posición de partición de barras como función eléctrica compuesta por dos (2) celdas
físicas. El sistema estará compuesto por cuatro (4) módulos de celdas de 20 kV de
diferentes configuraciones. A continuación, se describen cada uno de ellos:

Módulo 1.1, que se alimentará del transformador de potencia T-1,
constituido por las siguientes posiciones: Cinco (5) posiciones de línea; Una (1)
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posición de transformador T-1; Una (1) posición de medida de tensión, instalada en
la celda física correspondiente a la posición de unión de barra; Una (1) posición de
unión de barras y Una (1) posición de partición de barra.

Modulo 1.2 constituido por las siguientes posiciones: Cinco (5) posiciones de
línea; Una (1) posición alimentación a transformador de servicios auxiliares TSA-1;
Una (1) posición de medida de tensión en barras, instalada en la celda física
correspondiente a la posición de unión de barra; Una (1) posición de unión de barras
y Una (1) posición de partición de barra.

Modulo 2.1, que se alimentará del transformador de potencia T-2,
constituido por las siguientes posiciones: Cinco (5) posiciones de línea; Una (1)
posición de transformador T-2; Una (1) posición de medida de tensión, instalada en
la celda física correspondiente a la posición de unión de barra; Una (1) posición de
unión de barras y Una (1) posición de partición de barra.

Modulo 2.2, constituido por las siguientes posiciones: Cinco (5) posiciones de
línea; Una (1) posición de alimentación de transformador de servicios auxiliares
TSA-2; Una (1) posición de medida de tensión en barras, instalada en la celda física
correspondiente a la posición de unión de barra; Una (1) posición de unión de
barras; Una (1) posición de partición de barra.

Todos los circuitos se conectan al embarrado principal a través de un
interruptor automático de corte en SF6, excepto los circuitos de medida y las celdas
de los transformadores de servicios auxiliares, que se conectan por medio de
fusibles calibrados de alto poder de ruptura.

Transformador de Servicios Auxiliares: Para la alimentación de los servicios
propios de la subestación, la instalación dispondrá de dos (2) transformadores de
servicios auxiliares TSA-1 y TSA-2, con relación de transformación 20/0,42-0,24 kV,
con capacidad nominal 250 kVA, con conexión Dyn11, ubicados en la sala de TSA's
junto a las salas de celdas de 20 kV.

Reactancia y resistencias de puesta a tierra: La instalación contará con una
(1) reactancia trifásica de puesta a tierra de 1000 A - 10 segundos, en serie con una
(1) resistencia de puesta a tierra de 500 A – 15 segundos, en la salida de 20 kV de
cada uno de los transformadores de potencia (T-1 y T-2), que servirán para dar
sensibilidad a las protecciones de tierra y dotar a las mismas de una misma
referencia de tensión, así como para limitar la intensidad de defecto a tierra en el
sistema de 20 kV.

Características principales de la línea eléctrica:

- Tensión nominal: 220 kV

- Longitud total: 1526 m en doble circuito y 87,27 m en simple circuito

- Origen: SE Nuevo Cauce

- Final: circuito 1 en cámara de empalme CE-03N (nueva) y circuito 2 en
cámara de empalme CE-01 (existente)

- Tipología de la línea: Subterránea
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- Potencia máxima admisible (MVA × circuito): 468 MVA (punto más
desfavorable)

- Tipo conductor: RHE-RA+2OL 127/220kV 1x2500M+T375Al y
RHZ1-RA+2OL(AS) 127/220kV 1x2500M+T375Al

Presupuesto Subestación: 10.898.240,85 euros (5.678.743,62 parte de REE y
5.219.497,22 parte de I-DE)

Presupuesto Línea eléctrica: 3.565.099,60 euros

Órgano competente para autorizar la instalación: Dirección General de
Energía y Minas de la Vicepresidencia Tercera y Conselleria de Medio Ambiente,
Infraestructuras, Territorio y de la Recuperación.

Órgano ambiental competente para formular la Declaración de Impacto
Ambiental: Dirección General de Urbanismo, Paisaje y Evaluación Ambiental de la
Vicepresidencia Tercera y Conselleria de Medio Ambiente, Infraestructuras, Territorio
y de la Recuperación.

Documentos sometidos a información pública:

- Proyecto. Denominación: Proyecto Técnico Administrativo Nueva
Subestación Transformadora de 220/20 kV ST Nuevo Cauce (8 documentos). Este
proyecto sustituye a la separata necesaria para solicitar informe y o condicionado a
cualquier Administración, empresa u organismo afectado por la instalación, y en
particular al Ayuntamiento de Valencia, Ministerio para la Transición Ecológica y el
Reto Demográfico (MITECO), Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad
Valenciana, Confederación Hidrográfica del Júcar y Agencia Estatal de Seguridad
Aérea.

- Proyecto. Denominación: Proyecto de ejecución línea eléctrica a 220 kV,
doble circuito, E-S SE Nuevo Cauce de "Patraix–Torrente 1" (8 documentos)

- Planimetría.

- Separatas del Proyecto de ejecución línea eléctrica a 220 kV, doble circuito,
E-S SE Nuevo Cauce de "Patraix–Torrente 1" dirigidas a: Ayuntamiento de Valencia,
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), I-DE Redes Eléctricas
Inteligentes, SA.U., Nedgia Cegas, SA., Telefónica de España, SA., Demarcación de
Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana, Aguas de Valencia, SA. (Ciclo
integral del agua) y Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA. (EMIVASA)

- Documentación ambiental (15 documentos). Contiene documento de
síntesis y estudio de integración paisajística

- Relación de bienes y derechos afectados(en tabla anexa)

Los documentos sometidos a información pública serán expuestos para
consulta pública en la siguiente dirección electrónica: https://mediambient.gva.es/es/
web/energia/valencia2, en castellano y https://mediambient.gva.es/va/web/energia/
valencia2, en valenciano, disponibles al día siguiente de la publicación.
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Lo que se hace público para conocimiento general y para que aquellos que
se consideren afectados en sus derechos puedan examinar la documentación
relacionada en la dirección electrónica indicada o presencialmente en el Servicio
Territorial de Industria, Energía y Minas de Valencia, sito en Gregorio Gea, 27 de
Valencia, así como dirigir al citado Servicio Territorial las alegaciones que se
consideren oportunas en el plazo de treinta días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio, las cuales se podrán presentar vía
telemática a través de la sede electrónica de la Generalitat, accediendo al siguiente
enlace http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15449, o,  en caso de personas
físicas, por cualquiera de los medios indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

La incomparecencia en este trámite no impedirá a los interesados
interponer los recursos procedentes contra la resolución definitiva del
procedimiento.

ANEXO

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados

SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA 220/20 kV - ST NUEVO CAUCE

Titular
N.º parc.

Proy.
Término

municipal
Pol. Parc. Referencia catastral

N.º de
apoyo

Longitud
Línea (m)

Superficie
Expropiada

(m2)

Servidumbre
de paso (m2)

Ocupación
Temporal (m2)

Cultivo / Uso

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 1 València 114 12 46900A11400012 - - 2349,76 - 820,91
Labor o labradío
regadío

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 2 València 114 11 46900A11400011 - - 1010,62 - 271,13
Labor o labradío
regadío

AVIÑO ROSELLO RICARDO 3 València 114 104 46900A11400104 - - 164,98 - 88,84
Labor o labradío
regadío

PEDROS PELLICER PURIFICACION 4 València 114 7 46900A11400007 - - 37,19 - 207,12
Labor o labradío
regadío

AVIÑO ROSELLO RICARDO 6 València 114 8 46900A11400008 - - - 11,08 - Agrios regadío

BERRUEZO CLIMENT JOSE 7 València 114 10 46900A11400010 - - 291,16 220,15 -
Labor o labradío
regadío

MINISTERIO PARA LA
TRANSICION ECOLOGICA Y EL
RETO DEMOGRAFICO

8 València 114 9201 46900A11409201 - - - 73,2 380,47 Vía Comunicación

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 9 València 114 124 46900A11400124 - - 152,28 - 242,87
Labor o labradío
regadío

N.º parc. Proy. = Número de parcela en el proyecto; Pol. = Polígono; Parc. = Parcela

LÍNEA ELÉCTRICA A 220kV DOBLE CIRCUITO ENTRADA-SALIDA SUBESTACIÓN NUEVO CAUCE

Titular
Nº parc.

Proy.
Término

municipal
Pol. Parc. Referencia catastral Nº de apoyo

Longitud
Línea (m)

Superficie
Expropiada

(m2)

Servidumbre
de paso (m2)

Ocupación
Temporal (m2)

Cultivo / Uso

AYUNTAMIENTO DE
VALENCIA 1 Valencia 114 11 46900A11400011 - 19 - 28

29 (incluye
14 m²

Tala/Poda)

Labor Regadío
(Futura ST. Nuevo
Cauce)

AYUNTAMIENTO DE
VALENCIA

2 Valencia 114 9202 46900A11409202 - 54 - 193
225 (incluye

80 m²
Tala/Poda)

Camino

AVIÑO ROSELLO
RICARDO

3 Valencia 114 104 46900A11400104 - 4 - 15
36 (incluye 8 m²

Tala/Poda)
Labor Regadío

AVIÑO ROSELLO
RICARDO

4 Valencia 114 8 46900A11400008 - - - - 7 Agrios Regadío

PEDROS PELLICER
PURIFICACION

5 Valencia 114 7 46900A11400007 - - - - 12 Labor Regadío

PEDROS PELLICER
PURIFICACION 6 Valencia 114 103 46900A11400103 - - - - 35 Agrios Regadío

GIMENO COSCOLLA
MANUEL

7 Valencia 114 102 46900A11400102 - - - - 27 Agrios Regadío

HUESO MARTI JESUS 8 Valencia 114 101 46900A11400101 - - - - 16 Labor Regadío
HUESO MARTI JESUS 9 Valencia 114 5 46900A11400005 - 2,13 - 8,23 29 Labor Regadío
MARTI SEVILLA AMADEO,
HEREDEROS DE

10 Valencia 114 3 46900A11400003 AT-DF-01 71,23 3 315 656 Labor Regadío

MARTI SEVILLA CARMEN,
HEREDEROS DE

10 Valencia 114 3 46900A11400003 AT-DF-01 71,23 3 315 656 Labor Regadío

MARTI SEVILLA JOSE,
HEREDEROS DE

10 Valencia 114 3 46900A11400003 AT-DF-01 71,23 3 315 656 Labor Regadío

MOLINA MARTI
CONSUELO, HEREDEROS
DE

10 Valencia 114 3 46900A11400003 AT-DF-01 71,23 3 315 656 Labor Regadío

MOLINA MARTI JESUS,
HEREDEROS DE

10 Valencia 114 3 46900A11400003 AT-DF-01 71,23 3 315 656 Labor Regadío

MOLINA MARTI MARIA
AMPARO

10 Valencia 114 3 46900A11400003 AT-DF-01 71,23 3 315 656 Labor Regadío
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AYUNTAMIENTO DE
VALENCIA

11 Valencia 114 135 46900A11400135 - - - - 307 Pastos

BELLOCH OLMOS
EDUARDO

12 Valencia 114 5008 46900A11405008 - 27 - 248 99 Labor Regadío

BENLLOCH ROCATI
ANTONIO

12 Valencia 114 5008 46900A11405008 - 27 - 248 99 Labor Regadío

AYUNTAMIENTO DE
VALENCIA

13 Valencia 114 5007 46900A11405007 - - - 25 62 Labor Regadío

ADMINISTRADOR DE
INFRAESTRUCTURAS
FERROVIARIAS

14 Valencia 113 9211 46900A11309211 - 43 - 442 259
FFCC
Utiel-Valencia

AYUNTAMIENTO DE
VALENCIA

15 Valencia - -
Sin valor catastral.

Pza Jardí de
Wangari Maathai

AT-DF-02,
AT-DF-03 y

CE-01 DC (N)
557 5 y 64 2062

3485 (incluye
75 m²

Tala/Poda)
Plaza

AYUNTAMIENTO DE
VALENCIA

16 Valencia - -
Sin valor catastral.
Parque de la Vida

San Isidro
AT-DF-04 97 2,695 351

585 (incluye
19 m²

Tala/Poda)
Parque

AYUNTAMIENTO DE
VALENCIA

17 Valencia - -
Sin valor catastral.

Cl. del Pintor
Agrassot

- 21 - 75 126 Vial

AYUNTAMIENTO DE
VALENCIA

18 Valencia - -
Sin valor catastral.

Av.de les Tres Creus

AT-DF-05,
AT-DI-06 y CE-02

DC (N)
443 5 y 64 1546 2661 Vial

AYUNTAMIENTO DE
VALENCIA

19 Valencia - -
Sin valor catastral.

Av.de les Tres Creus
- 29 - 104 173 Vial

AYUNTAMIENTO DE
VALENCIA

20 Valencia - -
Sin valor catastral.

Av. del Doctor
Tomás Sala

- 193 - 625 1033 Vial

AYUNTAMIENTO DE
VALENCIA

21 Valencia - -
Sin valor catastral.

Cl. de Jerónima
Galés

CE-03 SC (N) y
AT-DF-07

31 45 y 3 39 171 Vial

AYUNTAMIENTO DE
VALENCIA

22 Valencia - -
Sin valor catastral.

Parque Fitness
CE-01 (Existente) 31 - 59 387

Parque (Cámara
Empalme-01
Existente)

N.º parc. Proy. = Número de parcela en el proyecto; Pol. = Polígono; Parc. = Parcela; AT-DX-XX = Arqueta de Telecomunicaciones
doble; CE-XX = cámara de empalme.

València, 19 de febrero de 2026.—El jefe del Servicio Territorial de Industria,
Energía y Minas, Roberto Javier Anchel Añó.
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